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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

N° 008-2025-IMARPE/GG 
 

Callao, 22 de mayo de 2025 
 

VISTO: 
 

La Directiva N° DEC-002-2013 que aprueba las Normas para el uso de vehículos en 
Comisión de Servicio y Control en la Distribución de Combustibles, Lubricantes, 
Carburantes y Repuestos; el Memorándum N° 0442-2025-IMARPE/AFLeI, de fecha 25 de 
marzo de 2025, del Área Funcional de Logística e Infraestructura; el Informe N° 00224-
2025-IMARPE/PE-LCCHIMBBOTE, de fecha 27 de marzo de 2025, del Laboratorio Costero 
de Chimbote; el Informe N° 020-2025-IMARPE/OGPP, de fecha 28 de abril de 2025, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Memorándum N° 095-2025-
IMARPE/OGAJ, de fecha 06 de mayo de 2025, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
Memorándum N° 00654-2025-IMARPE/AFLEI, de fecha 15 de mayo de 2025, del Área 
Funcional de Recursos Humanos; el Proveído N° 04182-2025-IMARPE/OGA, de fecha 15 
de mayo de 2025, de la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe N° 143-2025-
IMARPE/OGAJ, de fecha 22 de mayo de 2025, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, con fecha 28 de setiembre de 2024, se publicó en el diario oficial “El Peruano” el 
Decreto Legislativo N° 1677, Decreto Legislativo para el Fortalecimiento y Modernización de 
la Gestión y Organización del Instituto del Mar del Perú – IMARPE, indicando que el mismo 
tiene por objeto establecer disposiciones para fortalecer y modernizar la gestión y 
organización del Instituto del Mar del Perú – IMARPE, a fin de optimizar sus competencias, 
funciones y capacidades institucionales, que permita consolidar su funcionamiento, 
atendiendo con eficacia y eficiencia los nuevos requerimientos de conocimiento científico, 
para la sostenibilidad de los recursos pesqueros y actividades acuícolas, la mitigación y 
adaptación al cambio climático y su impacto en los recursos vivos del mar y aguas 
continentales;  

 

Que, la Única Disposición Complementaria Final Derogatoria del citado Decreto 
Legislativo N° 1677, dispone derogar el Decreto Legislativo N° 95, Ley del Instituto del Mar 
del Perú – IMARPE, y el Decreto de Urgencia N° 015-2020, Decreto de Urgencia que modifica 
el Decreto Legislativo N° 95, Ley del Instituto del Mar del Perú- IMARPE, para la mejora y el 
fortalecimiento del rol y la gestión institucional. Tomando en consideración la Única 
Disposición Complementaria Transitoria, que dispone, que en tanto se apruebe el nuevo 
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Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del IMARPE, dicha Entidad continuará 
desarrollando sus actividades, aplicando el ROF vigente, en cuanto no se oponga a las 
nuevas disposiciones aprobadas en el citado Decreto Legislativo aprobado por la Resolución 
Ministerial N° 345-2012-PRODUCE, en tanto no se oponga a las disposiciones del 
mencionado Decreto Legislativo N° 1677; 

 

Que, el Sub 1.2.1 del Numeral 1.2 del artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS, señala que, no son actos administrativos, los actos de administración interna 
de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. 
Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título 
Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan; 

 

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
precisa que, los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los 
servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano 
competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación es facultativa 
cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma 
legalmente prevista; 

 
Que, con Memorándum N° 0442-2025-IMARPE/AFLeI, de fecha 25 de marzo de 

2025, el Área Funcional de Logística e Infraestructura solicitó a los Laboratorios Costeros 
y Continental cumplir con la Directiva N° 002-2013-Normas para el uso de vehículos de 
comisión de servicios y control en la distribución de combustible, lubricantes, carburantes 
y repuestos;  

 
Que, con Informe N° 00224-2025-IMARPE/PE-LCCHIMBOTE de fecha 27 de marzo de 

2025, el Laboratorio Costero de Chimbote, en consideración con lo señalado en el 
Memorándum N° 0442-2025-IMARPE/AFLeI, de fecha 25 de marzo de 2025, expone a la 
Presidencia Ejecutiva la problemática que afrontan en el laboratorio y remite propuestas 
de modificación de las normas de administración de vehículos de la Entidad;  

 

Que, en ese sentido, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto a través del 
Informe N° 020-2025-IMARPE/OGPP, de fecha 28 de abril de 2025, alcanza el Informe 
técnico que, sustenta la propuesta final de la nueva Directiva “Uso, control y mantenimiento 
de vehículos institucionales”, toda vez que considera necesario contar con una Directiva 
actualizada que permita optimizar la gestión administrativa, garantizando el normal 
desarrollo de actividades del IMARPE, para que esta instancia orgánica, formule directivas 
en coordinación con los órganos de la institución;  

 

Que, de la revisión de la propuesta final de la Directiva “Uso, control y mantenimiento 
de vehículos institucionales”, se aprecia que el objetivo de la misma es, establecer 
disposiciones y procedimientos administrativos para regular el uso eficiente y conservación 
de los vehículos que constituyen el pool de transporte de la Sede Central, de la Avenida 
Argentina y de los Laboratorios Costeros y Continental; así como, la adquisición y control 
del consumo de combustible, para comisiones del servicio; y, control de la distribución de 
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los vales de consumo de combustible;  

 

Que, la citada Directiva “Administración, Uso, control y mantenimiento de vehículos 
institucionales”, señala que las disposiciones contenidas en la misma, son de aplicación 
obligatoria para los funcionarios y servidores del IMARPE, que hagan uso de los vehículos 
institucionales en comisiones de servicio;  

 

Que, la propuesta de Directiva en mención tiene por finalidad unificar normas y 
procedimientos administrativos referentes a la asignación, conservación, uso y control de 
vehículos del IMARPE, salvaguardando los intereses del Estado, en el marco de los principios 
de transparencia, neutralidad, probidad, ética, compromiso y profesionalismo; de igual 
modo, racionalizar los gastos en el uso de los vehículos de las sedes del IMARPE y asignar 
responsabilidades a los encargados tanto de la Sede Central y Av. Argentina, como los 
Laboratorios Costeros y Continental;  

 
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica a través del Informe N° 143-2025- 

IMARPE/OGAJ, de fecha 22 de mayo de 2025, opina que resulta jurídicamente viable 
aprobar la propuesta final de la Directiva “Administración, uso, control y mantenimiento de 
vehículos institucionales” que permitirá contar con un documento de gestión interna donde 
se establezcan los procedimientos para mejorar y optimizar el uso de los vehículos 
institucionales en comisiones de servicio de funcionarios y servidores de la entidad;  
 

Que, de conformidad con el artículo 16 y el literal h) del artículo 17 del Reglamento 
de Organización y Funciones del IMARPE, aprobado por la Resolución Ministerial N° 345-
2012-PRODUCE, la Secretaría General es el órgano responsable de las actividades 
administrativas del IMARPE; constituye la autoridad administrativa y actúa como nexo de 
coordinación entre la Alta Dirección y los órganos de administración interna. La Secretaría 
General tiene, entre otras, la función de aprobar Directivas u otros documentos de gestión 
interna; 
 

Que, el numeral 10.5 del Decreto Supremo N° 054-2018-PCM - Decreto Supremo que 
aprueba los Lineamientos de Organización del Estado, establece que en toda entidad debe 
estar definida la autoridad de la gestión administrativa, que forma parte de la Alta Dirección 
y actúa como nexo de coordinación entre ésta y los órganos de asesoramiento y de apoyo, 
siendo que en los organismos públicos, se denomina Gerencia General; por lo que, 
corresponde a este Despacho emitir el correspondiente acto de administración mediante la 
presente; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1677, Decreto 
Legislativo para el Fortalecimiento y Modernización de la Gestión y Organización del 
Instituto del Mar del Perú - IMARPE; el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único 
Ordenado - TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y la 
Resolución Ministerial N° 345-2012-PRODUCE, Reglamento de Organización y Funciones 
del IMARPE; 
  
 Con el visado de las Oficinas Generales de Planeamiento y Presupuesto, de 
Administración y  de Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Directiva N° DEC-002-2013 “Normas para el uso de 

vehículos en Comisión de Servicio y Control en la Distribución de Combustibles, 
Lubricantes, Carburantes y Repuestos” y modificatorias. 

 
Artículo 2.- Aprobar la Directiva “Administración, uso, control y mantenimiento de 

vehículos institucionales”, la misma   que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

 
Artículo 3.- Notificar al Área Funcional de Informática y Estadística con la finalidad 

que efectúe la difusión de la presente Resolución y su Anexo constituido por la Directiva  
“Administración, uso, control y mantenimiento de vehículos institucionales”, en el portal 
web de la entidad: http://www.imarpe.gob.pe, y en el portal de Transparencia Estándar. 

 
Regístrese, Comuníquese y Publíquese, 

 

http://www.imarpe.gob.pe/











































